
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/004024 
Fecha: 19 de junio de 2023. 
Número de bitácora: 09/HS-0159/05/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico, número de 
placa, número de serie, domicilio de encierro y número de tarjeta de circualacion.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1,2,3 y 13. 
Número total de páginas de la autorización: 13 
Número consecutivo en páginas: 0120807-0120819 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales de una persona identificada o identificable. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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Autorización para realizarla Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, y
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1. Que mediante oficio DGGIMARJ10/0004993 de fecha de 21 de junio de 2019 esta Dirección General de
Gestión Integral cite Materiales y Actividades Riesgosas emitió la Autorización número 15-I-13-19, a favor
de ISMAEL ENRIQUEZ DIAZ para realizar la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos para 1
(una) Jnidad, con una capacidad de carga de 8 (ocho) toneladas por viaje, con una vigencia de diez años
a partir de su fecha de expedición. S

2. Que mediante e_scrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC), ISMAEL ENRÍ__QUEZ DÍAZ

oficio DGGlMAR.710/0004993 de fecha de 21 de junio de 2019, consistente en la ampliación del parque
vehicular en su Autorización para realizar la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, la cual
obra en el expediente de su representada en los archivos de esta Dirección General, misma que fue
atendida mediante oficios DGGiMAR.710/004006 de fecha 24 de septiembre de 2020.

A 3. Que mediante escrito presentado en el ECC de esta Dirección Genƒeral el 15 de mayo de 2023, registrado
con número de bitácora O9/HS-0159/O5/23, ISMAEL ENRIQUEZ DIAZ solicita modificación por ampliación
del Parque vehicular en su Autorización número 15-I-13-19 para la Recolección y Transporte de Residuos
Peligrosos contenida en el oficio DGGIMAR.710/004006 de fecha 24 de septiembre de 2020. L
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1. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para

resolver la presente sólicitud con fundamento en los articulos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50 fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para la
Prevención y Gestión integral de los Residuos; 3°, 8, 9 13, 14, 35, 44, 57 fracción I y 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo; 48 fracciones I y II, 49 fracción IX, 50 fracciones I y II, 55 fracción Il, 56, 58
fracciór ll, 60, 61, 77 párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley Generalj para la Prevención y Gestión

solicitó modificación a su Autorización número 15-I-13-19 emitida por esta Dirección General mediante

En atención a la sólicitud de ISMAEL ENRÍQUEZ DÍAZ presentada ante esta Dirección General para obtener*

integral _e los Residuos; artículo 1, 3,fracción ll, inciso d), 8,,9_y21 fracción ll, Quinto segundo párrafoy
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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párrafo y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales vigente. .

2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la
documentación presentada, cumpliendo con todos lostrequisitos, por lo que

I:-IESLIELVE
f I

PFllIVlEFl(D.- Se expide la siguiente AUTO F-ì.IZAC;IC)I\I para la unidad identificada
con número de placa 42AG6H; número económico 043/2019 y número de Serie 3HAJEAVH08L576627,
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Acetona; Acetatos de
butilo; Carbonato de metilo; Etanol (alcohol etílico) oetanol en Solución (alcohol etílico en soIución);
Acetato de etilo Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Oxido
de mesitilo; Formiato,de metilo; Pintura o productos para pintura; Petróleo bruto; Acetatofde n-propilo;
Tolueno; Vinil etíl éter estabilizado; Xilenos; Naftaleno bruto o naftaleno refinado; Azufre; Persulfato de
amonio; Peróxido de bario; Permariganato de potasio; Persulfato de potasio; Nitrito de sodio;
Diclorometano; Etiiendiamina; Oxido de mercurio; Hipoclorjto de calcio seco o mezcla de hipoclorìto de
calcio Seco; Fluoruro crómico sólido; Ácido clorhídrico; Acido fosfórico líquido; Hidróxido sódico en
solución; Cloruro de azufre; Acido sulfúrico; Acido sulfúrico agotado; Resina, Solución de; Lodos
ácidos; Hidrato de hidracina o hidracina en Solución acuosa; Acido nítrico; Acido nítrico furnante rojo;
Morfolina; Xilenoles; Diisobutilamina; Azufre fundido; Hidruro de aluminio; Sulfato ácido de amonio;
Resinatoïde aluminio; Resorcinol; Hipoclorito de calcio hidratado O hipoclorito cálcico hidratado en
mezclas; Sólido inflamable corrosivo orgánico (materiales impregnados de aceiteS); Sólido inflamable
tóxico orgánico (alcanfor sintético); Alcohol alfa-metilbencílico; j\I-heptaldehído; Sólido inflamable
comburente___ (materiales impregnados de soIventeS); Sólido que contiene líquido inflamable (aceites
usados); Sólido inflamable inorgánico (Sulfato de amonio y potasio, bisulfato de sodio); Sólido
inflamable inorgánico tóxico (carbón mineral, sulfuro de potasio); Baterías que contienen Sodio o
elementos de batería que contiene Sodio. i

Para la unidad identificada con número de placa 03AL2F; número económico 04512020 y número de serie
AC3JNU55073, únicamente para la recolección y transporte de los ,siguientes Residuos Peligrosos:
Acetona; Etanol (alcohol etílico) o etanol -en solución (alcohol etílico en soIución); Gasóleo o
combustible paratmotores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Pintura o productos para pintura. -

Para la unidad icon placas 39AT5K; número económico 058I2023; número de Serie
3GB3C9CG5HG444102 únicamente para la recolección y transporte de los siguientles Residuos

fan
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Peligrosos: Acetato_de etilo; Acetato de n-propilo; Acetatos de butilo;, Acetona; Acido clorhídrico;
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Acido fosfórico líquido; Acido nítrico; Acido sulfúrico agotado; Acido sulfúrico; Diclorometano; Etanol
(alcohol etílico) O etanol en solución (alcohol etílico en soIución); Etiiendiamina; Gasóleoiiló combustible
para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Hidrato de hidracina ohidracina en solución
acuosa; Hidróxido sódico en solución; Hipoclorito de calcio hidratado o hipoclorito cálcico hidratado
en mezclas; Hipoclorito de calcio Seco O mezcla de hipoclorito de calcio Seco; Morfolina; Naftaleno
bruto O naftaleriorefinado; Nitrito de sodio; Persulfato de potasio; Petróleo bruto; Pintura O productos
para pintura; Resina, Solución de; SóIido_,infIamabIe inorgánico tóxico (SoSa); Sólido que contiene
líquido inflamable (papel, estopa, teIa); Sulfato ácido de amonio; Tolueno; Xilenios. '-
Lo anterior, para 3 (tres) unidades con capacidad de carga total de 17 (diecisiete) toneladas por viaje, de
acuerdo a las tarjetas de circulación listadas en la última tabla, así como a la póliza de seguro número _
066263943, 7160376032 de Quálitas Copmpañía de Seguros, S.A. de C.V. y 120294719900 de AXA Seguros, lt
S.A. de C.V. que ampara la responsabilidad, civil y ecológica, con domicilio de encierro en Italia No. 13, Col. I
Olímpica, Ecatepec de Morelos, Estado de México.
SEGUNDO--La presente modificaciónAutorización ampara el transporte de residuos peligrosos
listados en el párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector
Hidrocarburos, conforme se definen en el artícuo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protecc`ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
La presente modificación a la Autorización Se regirá por los Siguientes:

1. Ésta modificación a la Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y

2. En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del Sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, /
'ISMAEL ENRIQUEZ DIAZ deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Ó,
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los artículos 130 y 131 del __

I
I

TEFlIVIII\I(DS›'ï._

disposición final de los residuos peligrosos corresponde aiquiein los genera; en el caso de empresas
autorizadas por la Secretaria para la prestación de Servicios de manejo y disposición final, éstas serán
responsables por las operaciones que realicen con los residuos peligrosos, en terminos de lo que
establece el artículo 42 dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su
Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia.

Reglamento de la Ley General para Prevenciór y Gestión Integral de los Residuos. Cuando los residuos
peligrosos irivolucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al Sector Hidrocarburos la ¡_
notificación Se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).
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Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gest`ón Integral de
los Residuos y las disposiciones queide ella emanen, asi como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta modificación a la Autorización Serán sancionadas
administrativamente por la Secretaria, de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio
de las Sanciones penales, civiles O administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables.
Esta modificación a la Autorización es personal; en caso” de pretender transferir los derechos y
obligaciones cortenidasien la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el articulo 64 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que Se
determine lo procedente. _
Cualquier modificaciónffa lo señalado en la prešente modificación a la Autorización deberá realizarse en
apego a lo estable_cido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para *ia Prevención y
Gestión integral de los Residuos.

iLa Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la*
encargada de verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente
modificación a la Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta.
La presente modificación a la Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento
de las obligaciones y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales,
estatales o municipales en el ámbito de su competencia.
Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación-¿_ y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están..__obIigadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en ia Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. _
La presente modificación a la Autorización sustituye y deja sin efectos jurídicos a su similar contenida en
el oficio con número DGGII)/IAR.710/004006 de fecha,-24 de septiembre de 2020.\___ _

mismo deberá sujetarse a las Sig`uientes:
(3C)I\IIDICI(DI\IAl\ITE$`›

ENRIQUEZ DÍAZ debera solicitarlo por escrito deconformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley
General-para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, a`efecto¬de que Se determine lo
procedente.

La presente modificación a la Autorización es personal; en caso de pretender transferiria, ISMAEL _,

_ I ul 1 Él": I ..-3 __; _ ;

 flå1[¶ Av. Eiaraiia Naaianai Na. 22s, cai. Anaiwaa, Aiaaiaia Miguai Hiuaiga, 1is20_citi«;iau __ , 1*, ,

EC

H'

'__i¿_.r' I

aìffiii 'If'I'*i-Cr:'§i:_i=_' Éiriiíirc -váa-_ï,ÍífÉ̀ 1.Ef-i-¦_.;'.¦" H.--É.-Ii'-1;. -_'3-L
1.-"-

Tai. 0i(s5)s4so 0000, vM›w.gaIa.m›vaamarnai - - - --
0120810 _

I'

I

_.'|

.. __,_¦¡_¡ __

-f il' "r ia ii ,_



_ _3.

i isos vinil aiii atar aaiaiailizaaia

_/

f tu I SUesi~;criETAii_iA oi: oes'ii'lóii~;i
T _ _ _ - K I i PARA LA PROTEÉCIUN AMBIIIENTAII..

SI"CRF'Tm“"i"_ Df* _ " Dirección General de Gestión liitegral de ik/laitei'i¿'iies
MEDIO AMBILN mi y Activiclarles IlicsgtisasTUIiA1_ESYItlì~CU1tSUS NA

NÚMERO DE REGISTRO __ __ __AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcoLEcclON Y AUTORIZACION Na.
Em 503300647 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELlGROSOS_ 15_¡_13__19

T T T I " ol=IcIO Na.
ISMAEL ENRIQUEZ DIAZ SRA-DGGIMÄR-618@

1  j ÚUAÚAÁ
2. La presente modificación a la Autorización se Otorga con una vigencia hasta el 21 de junio de 2029 de

conformidad con el párrafo segundo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y
podrá ser prorrogada a Solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la modificación a la
autorización y hasta cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de laƒvigencia mencionada, en
términos del artículo 59 del Reglamento de la Ley“___General para la Prevención' y Gestión Integral de los
Residuos. `
ISMAEL ENRIQUEZ DÍAZ deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la presente estén
debidamente etiquetados, identificados y, en su' caso, envasados y embalados, de acuerdo a su
clasificación O división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones especiales de
acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002/1-SCT/2009, NOM-052-
SEMARNAT-2005, los artículos 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, de acuerdo a la Siguierte tabla:

I ' mi I Í IWGrupode W I IA Lair; iiiiziir im de(a) (b) _ (G) ONU] (e) envase envase

_ l__ _ _ (di _ A
1090 Acetona _ __ 3 127 __ ll
1123 Acetatos de butilo _ 3 I 129 ll
1161 Carbonato deinetiio 3 _ _129 _ ll i

1_

Etanol (alcohol etíiico) o etanol _
1170 en So'ución (alcohol etílico en .S 3 12? ll, lll 1

Solución) _____ _ __ __
_ I _ '-,_ De acero

_ Gasóleo o combustibie para '
_ 1202 P motores diésel O aceite mineral 3 128 _ lll
I para caldeo ligero __r' _)

1229 Oxido de mesitilo "29 I

'onr.oc0rr.0c0r.0oaco -L co i:›

1243 Formiato de metilo _ 1 29 l
1263 Pintura o productos para pintura 128 1_ _ _ __ ___ il

† 126711, Petróleo bruto _ _ 128 _
__ 1276 Acetato de n-propìlo _ _ " 29 ll _ _
_ 1294 _ToILien__o_ _ T 130 li___

1 127P __ _ I
01307 Xilenos 27 I '

1173 Acetato de etiio 3 129 ll _ A___ __ _
Líquido
Tóxico

inf amable

De aluminio
De otro
metaí distinto
al acero y al
a uminlo
.De plástico

á

Tambor
(bidón)

 AH _' "T' i_ i
. -i.____ ___

-F,_ -,asi
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MED@ ^MB“¢N“" “ I ,K 1; Actiuitlades Riesgosas

Y RECURSOS 'N.†*'-.TURALES .K-

NÚMERO OE REGISTRO , , .
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

E¡D1503300647 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15_¡__13_19

OFICIO NO.
ISMAEL ENRíoUEz DíAz SFi^"DGG'l-“^'=*-BW004024

UN
(a

Clase o Número
) Hesiduo l division de Guía

(U) (C) oNU
id)

Etiqueta
(G)

_ 7,4 _ _;~ ,_ , , , , -II-I __ ' íìffe A7” 1 .I 1 Il-I _.Grupo de
envase yio
embalaje Tipo de

envase

` l

Material de I
envase I

_ *$34 Naftaleno bruto O naftaleno
refinado _ ; 4.* “'33

7.11-

. " 350 Azufre _ P L *sé
Sólido
Tóxico

inflamable
' 444 Persulfato de amonio 91 L “ 40

¡ 1449 Peró›t'do de bario fé"L
5 '_49O Permanganato de pot_aSio S" L O40 _-_-.r_

H

Persu tato de potasio _ 5-” L L -E-CJ Ll ïšåš Nitrito de Sodio 5-" L

|..|.
-ECJ

. “' 505 Pereu tato deñsodio 91 `L -EC.:
E *sea Dicloiometano Pi L L Q> CJ

Lt
“I

Toxico
Oxidante

I ' 604 Etilendìamina 8 'I32 Tóxico
Corrosivo_

I '841 . Óxido de mercurio 151 Tóxico

*Me '
Hipoclorito de calcio Seco o
mezcla de hipoclorito de calcio
Seco L

X.-5 Ii-' '1 "I40 Il, Ill Toxico
Oxidante

“"-,755 Í Fluoruro crómico solido CD 154
' 'T89 _ ácido clorhídrico _
I _*_805

' 824
Acido fosfórico líquido
Hidroxido sódico en Solución CDCOOD

' 57
154
154

J e2e Cloruro de azufre 8 rá?
* esc " Ácido Sulfúrìco 4

_8_ _,
"37

” 832 Ácido sulfúrico agotado . 8 té?

Tóxico
Corrosivo

_ 1888

j- __ L ,
_I'

Fleeina, solución de 3 127
Líquido
Tóxico

inf amable

1908 Lodos ácidos -t' 8 153 Il Tóxico
Corrosivo

2030 Hidrato de hidracina o hidracina
en Solución acuosa 8 153

' 2031
¡____ -V» ,

Acido nítrico _3 157
 gos2 Ácido nítrico fumante rojo _8 157

'mr

Toxico
Corrosivo

Tambor
(bidón)

,aluminio

l

De acero
De aluminio
De Otro
metaI distinto
al acero y al

De plástico _

Á

li II,.I of
I

Í
|,-.

'_ 0120812

I.:-

-'Iñ-I

-"firLI I'-r*I¬.
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SLCRETARIA mi i ,. - __ H.-'_' Direccion General de Gestiori integral de Materiales
MEUIU 4M[i11ïNTF- ` v Actividatlcs Riesgosas

"1' HECU RSOS Nf'=.TU RA LES

1 NÚMERO DE REGISTRO
1 AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcOLEccIóN Y AUTORIZACION No.

E|D1503300647 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15_|_13_19

OI=IcIo NS.
ISMAEL ENRíOUEz DíAz SW*-DGG'M^R-618'

_ _ 004024 __
L_ __' I 2

UN Fiesiduo(1-1)

L

Clase o
división

(D)

Grupo de
Número Envase ym I Etiqueta Tipo de Material dede Guia embalaje F(C) ONU _ (e) envase envase

,lfii _ _
2054 Morfolina 8 132 I Toxico

Corrosivo I_
2261 Xilenoles __ S.1_ 153 ll _ “Toxico 1

2361 Diisobutilamina 3 132
Lmuüo

III Toxico
Infi amable

244__8 Azufre fundido
II.

4.3 133 lll Sólido
~ ` Toxico

I 2463 Hidruro de aluminio 4.3 138 ||| Heactivo

|_ 2506 Sulfato ácido de amonio 8 154
.f F -.' Toxico

Corrosivo I
'-L

I 2715 Ftesinato de aluminio 4.1 133
Solido

lll Tóxico
inf amable

2876 Í Fiesorcinol 6.1 153 lll _ Tóxico Tambor

mezclas _

Hipoclorito de calcio hidratado O
2880 hipoclorito cálcico hidratado en 5.1 140 Toxico I *(b¡dÓ") I

Oxidante _

Sólido inflamable corrosivo
2925 orgánico (materiales

I impregnados de aceites)
4.1 134 Sólido 1

¬I.-;-_;_

I 2926 I (aicanfor sintético)
Solido inflamable toxico orgánico 4.1 134 Inf amable

2937 1 Alcohol alfa-metilbencílico _ 8.1 1 as
3056 N-heptaldehído

I.
Il

.-

3 129

Solido inflamable comburente
3097 -_ (materiales impregnados de

solventes)
4.1 140 Solido

Toxico
3175 Sólido que contiene líquido

infl_amable_ (aceites usados) 4.1 133

De acero
De aluminio
De otro
meta. distinto
al acero y al
aluminio
De plástico

1 Tóxico I I
I Líquido '

l Toxico I
_ ini amable _

_/_

inf amable W

-1 Q,1. IIIL-r

"ir I  '- I 1

I'

0120313

HP
lii`*]r`*' ` I

É
1.191-.

L C CTI-2

IICrI"I' ..,III__se
-"-1-|nr'.¬'-'n_III†-,"' ~ _1*-Cof

=,.¿f"I- _
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n."É.¿1|-L _, ___
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11 _ =' -

Ã

NUMERO DE REGISTRO _, _, _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

E|D1503300647 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15_¡_13_19

IIIII. .__

OI=IcIo NS.
ISMAEL ENRÍOUEZ DíAZ SH^"DGG'M^F*-BW00462.4

~4± __
I

UN .
ta) ;

__.

II D I'“7T
I

I'

I- Resinas
Clase o
division_ M

1.

` ' Grupo deN' ; 1 _ _fIä'åÉi2 Bååïìiaïå Hime “PU deIC) _ «dr
ONU (e) envase

1

Material de
envase

J.
I

I s17s
I

Solido inflamabie inorgánico
(sulfato de amonio y potasio,
bisulfato de Sodio)

I' 4.1 133 Il, III
Solido
Tóxico

Inhamable

I

3179
Solido infiamabi_e inorgánico
toxfco (carbon mineral, sulfuro
de potasio)

4.1 134 II, III

Tambor
(bidón)

De acero
De aluminio
De otro
meta. distinto
a acero y al
auminio
De plástico

3292I

I _!
!.' I

¦|

Éiaterias que contienen sodio O
elementos de batería que
contiene sodio

4.3
l

138 II '\___
Solido
Toxico

Fteactivo

1)Envases
3'

embalajes
rígidos

2) Jaulas
hechas

con
listones

de
madera

3) Palets

1.- Las
baterías
deberán estar
protegidas
contra los
codos
circuitos ' I
2.- Los bornes 1
de las baterias
no deberán _
soponarel `
peso de otros
elementos
colocados
encima
3.- Las
baterias
deberan
ernbalarse O
asegurarse de
manera que
se impida todo _
movimiento i
accidental

Donde:

I (a) I Ntimero identificaciondelas Naciones Unidas _ Mi-2
' i

 í

' 7 ' ¬ I I

L_'1-'I¡ "'_|J'És-F ='=-If'-”±¡=“¿2T"v"I"=.'="ì.':ÉE12"El
'_ 1
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|,I. Il- ______ I __ __ ___ _ ___

_I_= SUB§ECRE"Í'AR__lA DE GE§TIüi'\i
_ _ "_ _ ` ` Fil PRRA LÂ PRÚTECCHUN AWIBIIÉÉNTAFD

SF'(']u*TMu*“' DL .- " 1 11-' ' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MED@ 4M1i1¡`ïNTE " _ v .¿\ctivir_lades lìtiesfiosas

“r It1ìCUItS(:IS NATIIRALI25 -

NÚMERO DE REGISTRO __ _ __
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

E|D1503300647 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS _15__¡__13_19

2 D " OFICIO No. __
ISMAEL ENRíOUEZ DÍAZ SRA-DGG'M^R-GW 'Oüëílrfãå

í I ' I __I _ __†'_'“ 1 7'* 1 ' F 7, TT "T '

Líquidos inflamables: son mezclas o líquidos que contienen sustancias sólidas en solución O
3 suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5°C en los

ensayos en copa cerrada o no superiores a S5_6°C en copa abierta.
Sólidos inflamables: son sustancias sólidas que no están comprendidas entre las

4.1 clasificadas como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que Se dan durante el
transporte, sefinflaman con facilidad o pueden provocar o activar incendios por fricción. __
Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables. Sustancias que

4.3 ; por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender
_ _ gases inflamables en cantidades peligrosas, ___ _ _

(bl 5 1 Sustancias oxidantes, que, sin ser necesariamente combustibles, pueden generalmente
' ' liberado oxígeno, causar o facilitar la com_bustión de otras.I

I*
I; Tóxicos agudos (v__enenos): son aiquelias,-substancias que pueden causar la muerte, _

[ lesiones graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren_ inhalan o entran en _6.1 A _ _ . _ _ _ . .contacto con la pIel. Los gases toxlcos (venenos) comprimidos pueden Inclulrse en la I
_ clase "Gases". ___ _ _

Corrosivos: son sustancias líquidas o sólidas que por su acción química causan lesiones
8 . graves a losìtejidos viyos con los que entra en contacto O que si se produce un escape

pueden causar daños e incluso destrucción de otras mercancías o de las unidades en las
que son transportadas. _ _ _ _

Número Documento de la sección naranja de la Guia de Respuesta en Caso de Emergencia, que
(c) de Guía contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para el

_ _ __ manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. _ _ _ _
__l_ Para sustancias muy peligrosas. _ '

(d) ll Para sustancias medianamente peligrosas. __ __ ___ _
lll _ Para sustancias poco peligrosas. __ _ _ _-¿Í

Y Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, caracteristicas de peligrosidad
1 (B) yfecha de ingreso al almacén, _ ' _ _ _

4. ISMAEL ENRIQUEZ DÍAZ deberá verificar que los residuos a transportar estén envasados de acuerdo a
su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones de
seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados_ etiquetados o marcados y envasadosáç
conforme lo señalado en los artículos 46, fracción lll y 79,í""primer párrafo del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y¡Gestión Integral de los Residuos, considerando que todo envase destinado para
transportar residuos peligrosos debera llevar marcas indelebles, visibles y legibles que certifiquen que
están fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-O24/SCT2/2010, con base a lo establecido
en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. _ _ ___
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MIDI@ '¿'Mml"NTF* ' y Attivitlatles Riesgosas
"I' I1l~lCUI{SO5 NATURA1_I¿`S

NUMERO DE REGISTRO _ _ I _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION NO.

Em 503300647 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15_¡_13_19

A A ~ i A lOFICIO NO.

ISMAEL ENRíOUEZ DIAZ sBA†DGG1li^Fi-EW I ootøst  
ISMAEL ENRIQUEZ DÍAZ deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos según el
procedimiento establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral 'de los Residuos.
ISMAEL ENRIQUEZ DÍAZ debera verificar que los tanques autorizados cuentan con la placa metalica de
certificación e identificación que avala que se han diseñado, construido y probado de acuerdo con las
especificaciones establecidas en la NOM-O20-SCT2/1995, con base en el artículo 106 del Reglamento
para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos.
ISMAEL ENRIQUEZ DÍAZ debera conservar el Manifiesto de Entrega-TransporteRecepción, durante un
periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos, conforme lo
establece el artículo 75, 'rección Il del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la autoridad competente.
ISMAEL ENRIQUEZ DÍAZ deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario para atender
cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes_ conforme lo establece el artículo 85,
fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión__lrItegral de los Residuos y la
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en condiciones óptimas pa_ra
su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule,
mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de
residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demas puntos que
señala el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de
Emergencia. ¡__ __
Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones_
descarga o vertido de residuos pelig_rosos a transportar en el formato PROFEPA-03-017-A.
ISMAEL ENRIQUEZ D_ÍAZ deberáicontar con personal capacitado para la recolección y transporte de
residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artículos 85, fracción lll del Reglamento de la Ley?
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción ll del Reglamento para el
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; debera tener disponibles lasconstancias de
capacitación para demostrar el cumplimiento. _ ._ ¿$-
ISMAEL ENRIQUEZ DÍAZ debeia reportar a través de la Cédula 'de Operación Anual (COA) en el
periodo establecido por el area correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos
transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. _ py
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T RECURSOS Nr`I.'I`UliALES

NÚMERO DE REGISTRO
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La información que ISMAEL ENRIQUEZ DIAZ repone en la COA deberá cprresponder íntegramente con
la del Manifiestb de Entrega-Transporte-Recepción. `
ISMAEL ENRIQUEZ DÍAZ', no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los residuos peligrosos
entregados por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los indicados en
los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción.
ISMAEL ENRIQUEZ DÍAZ deberá acreditar la limpieza y control de remanentes de cada unidad, cuando
así se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a transportar, a
través del documento que acredite el lavado de unidades de conformidad a la l\orma Oficial Mexicana
NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y control de
remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y residuos
peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016. "
|S__MAEL ENRIQUEZ DÍAZ no podra transportar simultáneamente los residuos peligrosos autorizados
e"n la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso. Deberá observar las
características de incompatibilidad de los mismos establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas
NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-nos-SCT2/2009 y NOM-oro-sCT__2/2009, de acujerdø A Ia
información que se integra en la siguiente tabla: `*- _

Claseodivisión de riesgo 3 4.1 4.3 5.1 __ 38S7* ±L

ïLíquidos inflamables _ _ _ _ ' __co Q ><
j Sólidos inflamables __ _ _:R >< C)

Sólidos que reaccionan con el agua _ " 4.3 _ _ ._ >< CD

' Oxidantes 5.1 0 __ ___ _ >< CJ

Líquidostóxlcos agudos _ ¿ 6.1 _ )(__ X _X __ X ><'.

Líquidos corrosivos __ _ I 3 0 0 0_ _ X __
Donde: I 2

I X __Si No deben_cargarse, transportarse O almacenarse juntos, en la misma unidad O
f vehículo de transporte _ ___ _ _ _ _ `

I I
O

Si No deben cargarse, transportarse, a menos que Se encuentren Separados de
manera tal que, en 'caso de derrame de los envases y embalajes, en

I condiciones de incidentes normales del transporte, no se propicie la mezcla y
I reacción de las substancias, materiales o residuos peligrosos

.Í _

Espacio en blanco No existe restricción ___ _ ___f I)

sig '=ï'__

1

.¿¿ " 1
__________ _ _
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15. ISMAEL ENRIQUEZ DÍAZ debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaría de
Cornunicaciónes y Transportes, así como la póliza de seguro para daños a terceros y al ambiente durante
el período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el
mantenimiento y conservación de las unidades vehiculares para recolección y transporte de residuos
peligrosos. _ _

16. En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los
Siguientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de
embarque de las substancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en
transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la
substancia, material o residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-005-
SCT/2008; póliza de seguro individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de
importación y exportación de residuos peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el
transporte de materiales y residuos peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria
de la unidad; manifiesto de entrega, transporte y recepción: manifiesto para casos de derrames de residuos
peligrosos por accidente, los números telefónicos para lamar en caso de derrame, infiltración, descarga o
vertido de resid__ï_IoS peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, c__onforme lo establece en el
artículo 52 del eglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuo'S Peligrosos.

17. Los vehículos autorizados en la presente únicamente pueden ser utilizados para la recolección y transporte
de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los materiales
peligrosos relacionados en .as tarjetas:---de circulación otorgadas para tal fin por la Secretaría de
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.

El incumplimiento de ISMAEL ENRIQUEZ DÍAZ, a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en
la presente modificación a la Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, de conformidad con lo establecido en Ios_artículOs 52, 82, 110, 112, 113 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamentoy será responsable por los daños que
ocasione en el manejo de los residuos peIigrosos,respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que
causen directa o indirectamente al ambiente, deconformidad con lo establecido en los demás ordenamientos
jurídicos que resulten aplicables a la materia.

TERCERO.- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos
35 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

CUARTC) - La presente resoïución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo
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La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia-y Acceso a la Información Pública,
Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Públicàìy Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración, deversiones públicas, ygidemás dgigposiciones aplicables.H g
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ATENTAMENTE g g
EL DIRECTOR GENERAL

i"

DR. ARTURO GAv|LÁN GARCÍA f

` 'A I
"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas via electrónica.”

C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes, Subsecretario de Regulación Ambiental ,
Gonzalo Rafael Coello García. - Subprocurador de Inspección industrial de la PROFEPA.
Lucio_Arturo García Gil.-Encargado de Despacho de ia Delegación Federal de la PRUFEPA en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México.
Ramiro Zaragoza Garcia.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California.
Daniel Arturo Yañez Sánchez.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Baja California.
Jesús López Olvera.- Director de ia Materiales yr Residuos Peligrosos.
M. ,Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Generación 3: Maneio de Residuos Peligrosos. +
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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